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SEGUNDA SECCIÓN 
GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA 
Y SIETE.- Por el que se concede pensión por 
Jubilación al C. Jorge Esquivel Aranda. 

éééééééééééé..P§g. 4 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA 
Y OCHO.- Por el que se concede pensión por 
Jubilación al C. Marco Antonio Álvarez García. 

éééééééééééé..P§g. 5 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE.- Por el que se concede pensión por 
Jubilación a la C. María Isabel Reséndiz Esquivel. 

éééééééééééé..P§g. 6 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS 
OCHENTA.- Por el que se concede pensión por 
Jubilación al C. Lorenzo Vázquez Ayala. 

éééééééééééé..P§g. 7 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
Y UNO.- Por el que se concede pensión por 
Jubilación al C. Florencio Ariza Blanco. 

éééééééééééé..P§g. 8 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
Y DOS.- Por el que se concede pensión por 
Jubilación al C. Víctor Hugo Mejía Topete. 

éééééééééééé..P§g. 9 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
Y TRES.- Por el que se concede pensión por 
Jubilación al C. Martín Díaz García. 

éééééééééééé..P§g. 10 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Elda Marta Flores Martínez, 
cónyuge supérstite del finado Gumaro Martínez 
Bahena. 

éééééééééééé..P§g. 11 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO.- Por el que se concede pensión por 
Viudez a la C. Leticia Valdez Acosta, cónyuge 
supérstite del finado Donaciano Salgado 
Granados. 

éééééééééééé..P§g. 13 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
Y SEIS.- Por el que se concede pensión por 
Viudez a la C. Erika Flores Núñez, cónyuge 
supérstite del finado Joaquín Hernández Mendoza. 

éééééééééééé..P§g. 14 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Caritina García Zúñiga. 

éééééééééééé..P§g. 15 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Bricia Ochoa Barrientos, cónyuge 
supérstite del finado Alfonso González Perea. 

éééééééééééé..P§g. 17 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Marcela Castro Ocampo, cónyuge 
supérstite del finado Efraín Ernesto Pacheco 
Cedillo. 

éééééééééééé..P§g. 18 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA.- 
Por el que se concede pensión por Viudez, a la C. 
Josefina Hernández Beatriz, cónyuge supérstite 
del finado Tomás Gutiérrez Portugal. 

éééééééééééé..P§g. 19 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
Y UNO.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. María Luisa Rueda Domínguez, 
cónyuge supérstite del finado Aurelio Carrillo 
Gama. 

éééééééééééé..P§g. 20 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
Y DOS.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, al C. Rafael García Mazón, cónyuge 
supérstite de la finada Paula Lazos Arauz. 

éééééééééééé..P§g. 21 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
Y TRES.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Yolanda Iglesias Fitz, cónyuge 
supérstite del finado Mauro Jaimes Fuentes. 

éééééééééééé..P§g. 23 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Susana Xantzin Nava. 

éééééééééééé..P§g. 24 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Teresa Montes Pedroza, cónyuge 
supérstite del finado Lucino Cervantes Barrera. 

éééééééééééé..P§g. 25 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Isabel Razones Torres, cónyuge 
supérstite del finado Ramón González Reyes. 

éééééééééééé..P§g. 26 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Yolanda González Gaytán, 
cónyuge supérstite del finado Jesús Caballero 
Hurtado. 

éééééééééééé..P§g. 28 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO.- Por el que se concede pensión por 
Viudez, a la C. Guadalupe Bautista Zamora, 
concubina del finado Roberto Díaz Gutiérrez. 

éééééééééééé..P§g. 29 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.- Por el que se concede pensión por 
Invalidez al C. Jorge Gutiérrez Quiterio. 

éééééééééééé..P§g. 30 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS.- Por el 
que se concede pensión por Invalidez al C. Miguel 
Salinas Delgado. 

éééééééééééé..P§g. 32 
DECRETO NÚMERO OCHOSCIENTOS UNO.- 
Por el que se concede pensión por Invalidez a la 
C. María del Rosario Ramírez Taboada. 

éééééééééééé..P§g. 33 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DOS.- Por 
el que se concede pensión por Invalidez al C. 
Gilberto Cuevas Sánchez. 

éééééééééééé..P§g. 34 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TRES.- 
Por el que se concede pensión por Invalidez a la 
C. Elizabeth del Carmen Beaurang Akre. 

éééééééééééé..P§g. 36 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUATRO.- 
Por el que se concede pensión por Invalidez al C. 
Ángel Pozas Almanza. 

éééééééééééé..P§g. 37 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCO.- 
Por el que se concede pensión por Invalidez al C. 
Daniel José Barrios Pedroza. 

éééééééééééé..P§g. 38 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS SEIS.- Por 
el que se concede pensión por Invalidez a la C. 
Tomasa Bárcenas Pérez. 

éééééééééééé..P§g. 39 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS SIETE.- 
Por el que se concede pensión por Viudez y 
Orfandad, a la C. Gabriela Molina Villegas por 
propio derecho y en representación de sus 
descendientes Francisco y Fabián de apellidos 
Álvarez Molina, beneficiarios del finado Francisco 
Álvarez García. 

éééééééééééé..P§g. 41 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS OCHO.- 
Por el que se concede pensión por Viudez y 
Orfandad, a la C. Isela Anabel Gallardo Ramos. 

éééééééééééé..P§g. 43 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS NUEVE.- 
Por el que se concede pensión por Orfandad a la 
menor Yheimi Jazmin Coapango Simbras, a través 
de su tutor la C. Yasmín Simbras Díaz, beneficiaria 
descendiente del finado Javier Coapango 
Urióstegui. 

éééééééééééé..P§g. 44 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIEZ.- Por 
el que se concede pensión por Orfandad, al menor 
Santiago Ferreiro Galarza, a través de su tutor la 
C. Adriana Galarza Espinosa, beneficiario 
descendiente del finado Salvador Ferreiro 
Santana. 

éééééééééééé..P§g. 46 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS ONCE.- 
Por el que se concede pensión por Ascendencia, a 
la C. Lidia Quevedo Iturbide, Madre dependiente 
del finado Juan José Silverio Quevedo. 

éééééééééééé..P§g. 47 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DOCE.- 
Por el que se concede pensión por Ascendencia, a 
la C. Manuela Gutiérrez Balcázar, Madre 
dependiente de la finada Marcela Méndez 
Gutiérrez. 

éééééééééééé..P§g. 49 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TRECE.- 
Por el que se aprueba la celebración de la sesión 
solemne el día 13 de diciembre del 2010 en el 
municipio de Jantetelco, Morelos, conmemorativa 
al bicentenario de la independencia y al 199 
aniversario del levantamiento en armas del Cura 
Mariano Matamoros y del pueblo de Jantetelco 
ocurrido el 13 de diciembre de 1811. 

éééééééééééé..P§g. 50 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINZANZAS Y PLANEACIÓN 
PROCURADURÍA FISCAL 
Acuerdo por el que se otorga un Subsidio Fiscal a 
los Contribuyentes del Estado de Morelos, en el 
Pago de Derechos en el Instituto del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Morelos, así como del Impuesto Adicional 
Respectivo, que se causen por la Inscripción de 
Resoluciones Administrativas en Materia de 
Inmatriculaciones, previstas en los artículos 89 al 
105 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Morelos. 

éééééééééééé..P§g. 53 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Convenio de Coordinación para instalar y operar 
un Centro de Atención Empresarial Morelense 
(CAEM), celebrado que celebran por una parte el 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Morelos y por la otra el Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Puente de Ixtla, Morelos. 

 éééééééééééé..P§g. 54 
Fe de erratas al Acuerdo por el cual se Establecen 
las Reglas de Operación de los Apoyos Directos al 
Desarrollo Empresarial y a la Inversión, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 
4798 de fecha veintiuno de abril del año dos mil 
diez. 

éééééééééééé..P§g. 56 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS 
Convenio de colaboración en materia de 
Formulación del Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano Sustentable de Mazatepec, que celebran 
por una parte el Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y por la otra el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Mazatepec, 
Morelos: 

éééééééééééé..P§g. 57 
ORGANISMOS 
INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 
Convocatoria núm. 006, referente a la Licitación 
Pública Nacional No. 46079001-008-100 referente 
para la construcción de: Edificio de Laboratorio y 
Talleres 2, para la Universidad Politécnica del 
Estado de Morelos, La Joya, municipio de 
Jiutepec, Morelos. 

éééééééééééé..P§g. 60 
PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS 
Tesis de jurisprudencia y criterios relevantes en 
materia electoral, aprobadas por los Magistrados 
que integran el Tribunal Estatal Electoral cuyos 
rubros son los siguientes: 
Despacho contable, en su designación deben regir 
los principios de legalidad y certeza. 

éééééééééééé..P§g. 61 
Dictamen consolidado, debe ser impugnado dentro 
del término legalmente establecido. 

éééééééééééé..P§g. 62 
Interés jurídico no irroga perjuicio a los partidos 
políticos la contravención de los Estatutos para la 
postulación de candidatos de un instituto político 
distinto. 

éééééééééééé..P§g. 63 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos 
ï Electorales. Procede cuando las instancias 
intrapartidistas hacen nugatorio al acceso a la 
Tutela Judicial Efectiva. 

éééééééééééé..P§g. 63 
Registro de Candidatos, etapas que integran el 
procedimiento. 

éééééééééééé..P§g. 64 
Sustitución extraordinaria de candidatos, procede 
sólo por causas excepcionales. 
 

éééééééééééé..P§g. 65 

Financiamiento Público. Interpretación del vocablo 
ñVotaci·nò para efectos de su asignaci·n. 

éééééééééééé..P§g. 65 
Ayudantes municipales, al ser autoridades 
auxiliares, deben separarse del cargo noventa días 
antes de la elección. 

éééééééééééé..P§g. 67 
Cancelación de Registro de Candidato. No es 
obstáculo para la vigencia de la Garantía de 
Audiencia, el supuesto hecho de Renuncia. 

éééééééééééé..P§g. 67 
Recuento total de votos. Se cumple con la 
finalidad al salvaguardar la voluntad ciudadana. 

éééééééééééé..P§g. 67 
Nombramiento de la Titular del Archivo Judicial 
Electoral e Histórico del Tribunal Estatal Electoral. 

éééééééééééé..P§g. 68 
GOBIERNO MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
Acuerdo AC/SO/23-VII-10/141, por el cual se 
autoriza a los regidores integrantes del Consejo 
Consultivo del Rastro y al Director del Rastro 
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, asistir 
al Primer Foro Nacional de rastros 2010, a 
celebrarse en la ciudad de Puebla, los días 2 y 3 
de agosto del presente año. 

éééééééééééé..P§g. 69 
AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO, MORELOS 
Convocatoria a  todas las Dependencias y 
Organismos Federales, Estatales y Municipales, 
relacionados con el Desarrollo Urbano, 
Asociaciones y Cámaras de Comercio y de la 
Industria, Colegios y Asociaciones de 
Profesionistas, Asociaciones Civiles y Sociales, 
Instituciones Académicas y de Investigación, 
Organismos No Gubernamentales, Organizaciones 
representativas de Obreros, Campesinos y Grupos 
Populares, interesados en participar en el proceso 
de consulta pública del proyecto de actualización 
del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable de Jantetelco. 

ééééééééééééé P§g. 70 
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS 
Reglamento para la Transparencia y el Acceso a la 
Información Pública del Ayuntamiento de Jiutepec, 
Morelos. 

éééééééééééé..P§g. 71 
Titulo de Concesión para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento de Agua 
que otorga el Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Jiutepec, Morelos. 

éééééééééééé..P§g. 83 
AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS 
Convocatoria a todas las Dependencias y 
Organismos Federales, Estatales y Municipales, 
relacionados con el Desarrollo Urbano, 
Asociaciones y Cámaras de Comercio y de la 
Industria, Colegios y Asociaciones de 
Profesionistas, Asociaciones Civiles y Sociales, 
Instituciones Académicas y de Investigación, 
Organismos No Gubernamentales, Organizaciones 
representativas de Obreros, Campesinos y Grupos 
Populares, interesados en participar en el proceso 
de consulta pública del proyecto de actualización 
del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable de Temoac. 

ééééééééééééé P§g. 88 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 08 de julio de 2010, el C. Jorge 

Esquivel Aranda, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso f), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 

en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 

encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 

cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 

que se hubiere separado justificada o 

injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 

fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 

pago de su pensión a partir del siguiente día de su 

separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 

mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 

otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 

se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Jorge Esquivel 

Aranda, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 25 años, 5 meses, 26 días de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Chofer, en el 

Servicio Médico Forense de la Procuraduría General 

de Justicia, del 15 de octubre de 1981, al 01 de marzo 

de 1987; Camillero, en la Procuraduría General de 

Justicia, del 16 de noviembre de 1988, al 13 de febrero 

de 1989; Chofer, en la Dirección General de 

Procedimientos Penales de la Procuraduría General 

de Justicia, del 16 de mayo de 1990, al 15 de enero de 

1993 y del 16 de abril de 1993, al 31 de enero de 

1994; Chofer, en la Delegación Circuito de Jojutla de 

la Procuraduría General de Justicia, del 01 de febrero 

de 1994, al 31 de agosto de 1996; Proceptor, en la 

Dirección General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de 

septiembre de 1996, al 28 de febrero de 2000; 

Proceptor (Base), en la Dirección General de Servicios 

Periciales de la Subprocuraduría Zona Sur Poniente 

de la Procuraduría General de Justicia, del 01 de 

marzo al 15 de abril de 2000; Perito, en la 

Coordinación de Servicios Periciales Zona Sur 

Poniente de las Procuraduría General de Justicia, del 

16 de abril de 2000, al 30 de junio de 2010, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 

inciso f), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Jorge Esquivel Aranda, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Perito, en la Coordinación de Servicios 

Periciales Zona Sur Poniente de las Procuraduría 

General de Justicia.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, Dependencia que deberá realizar 

el pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 
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Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 

Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 
Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 
Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 
Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 
Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 
a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 
diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 09 de julio de 2010, el C. Marco 

Antonio Álvarez García, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso k), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 
de certificación de salario expedidas por el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 
que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 
mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 
otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 
se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Marco Antonio 
Álvarez García, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 20 años, 2 meses, 21 días de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
habiendo desempeñado los cargos siguientes: 
Suboficial Paramédico, en el Departamento de 
Seguridad Civil de la Dirección de Seguridad Pública, 
del 01 de marzo de 1990, al 15 de julio de 1992; 
Comandante de Turno, en el H. Cuerpo de Bomberos 
de la Dirección General de Seguridad Pública, del 16 
de julio al 30 de noviembre de 1992; Bombero, en el 
H. Cuerpo de Bomberos de la Dirección General de 
Seguridad Pública, del 01 de diciembre de 1992, al 16 
de junio de 1999 y del 01 de agosto de 1999, al 15 de 
enero de 2003. En el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 
ha prestado sus servicios desempeñando los cargos 
siguientes: Subcomandante, en la Dirección del H. 
Cuerpo de Bomberos, del 16 de enero de 2003, al 19 
de junio de 2008; Comandante, en la Dirección de 
Bomberos de la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, del 20 de junio de 2008, al 08 de julio de 
2010, fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso k), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Marco Antonio Álvarez García, quien 
ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, así como en el H. Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos desempeñando como último 
cargo el de: Comandante, en la Dirección de 
Bomberos de la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50 % del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, Dependencia 
que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 

Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 

Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 

Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 

Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 

diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 

ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha 09 de julio de 2010, la C. María 

Isabel Resendiz Esquivel, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Organismo Público Descentralizado 

denominado: ñServicios de Salud de Morelos.ò 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 
que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 
mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 
otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 
se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. María Isabel 
Resendiz Esquivel, por lo que se acreditan a la fecha 
de su solicitud 28 años, 9 meses, 12 días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Organismo Público Descentralizado 
denominado: ñServicios de Salud de Morelosò, 
desempeñando los cargos siguientes: Enfermera de 
Sala, en el Hospital Civil de Cuernavaca, del 25 de 
agosto de 1981, al 18 de octubre de 1982; Auxiliar de 
Enfermería de Sala (Base), en el Hospital Civil de 
Cuernavaca, del 19 de octubre de 1982, al 09 de 
marzo de 1983; Enfermera de Sala (Base), en el 
Hospital Civil de Cuernavaca, del 10 de marzo de 
1983, al 15 de marzo de 1990; Enfermera General 
(Base), en el Hospital Civil de Cuernavaca, del 16 de 
marzo de 1990, al 02 de octubre de 1994; Enfermera 
General, en la Jurisdicción Sanitaria No. 1 de Servicios 
de Salud de Morelos, del 03 de octubre de 1994, al 07 
de junio de 2010, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. María Isabel Resendiz Esquivel, 
quien ha prestado sus servicios en el Organismo 
Público Descentralizado denominado: ñServicios de 
Salud de Morelosò, desempe¶ando como ¼ltimo cargo 
el de: Enfermera General, en la Jurisdicción Sanitaria 
No. 1 de Servicios de Salud de Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100 % del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Organismo Público Descentralizado denominado: 
ñServicios de Salud de Morelosò, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 
octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 
Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 
Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 
Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 
Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 
Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 
a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 
diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 12 de julio de 2010, el C. Lorenzo 

Vázquez Ayala, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 

en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 

encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 

cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 

que se hubiere separado justificada o 

injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 

fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 

pago de su pensión a partir del siguiente día de su 

separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 

mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 

otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 

se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Lorenzo 

Vázquez Ayala, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 30 años, 1 mes, 6 días de servicio efectivo 

de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, 

desempeñando los cargos siguientes: Peón, en el 

Departamento de Mantenimiento, del 22 de mayo de 

1980, al 19 de enero de 1981; Ayudante de Albañil, en 

el Departamento de Mantenimiento, del 20 de enero 

de 1981, al 31 de agosto de 1981; Peón, en el 

Departamento de Estudios y Proyectos, del 01 de 

septiembre de 1981, al 31 de julio de 1986; Peón, en 

el Departamento de Zona Alta, del 01 de agosto de 

1986, al 31 de diciembre de 1988; Auxiliar Técnico, en 

el Departamento de Zona Alta, del 01 de enero de 

1989, al 11 de octubre de 1989; Auxiliar Técnico, en la 

Oficina de Instalación de Tomas, del 12 de octubre de 

1989, al 07 de junio de 1998; Auxiliar Técnico, en la 

Dirección Comercial, del 08 de junio de 1998, al 21 de 

abril de 1999; Auxiliar Analista, en la Oficina de 

Cobranza, del 22 de abril de 1999, al 13 de mayo de 

2001; Jefe de Sección, en la Oficina de Cobranza, del 

14 de mayo de 2001, al 08 de julio de 2004; Jefe de 

Sección, en la Oficina de Construcción, del 09 de julio 

de 2004, al 08 de agosto de 2004; Jefe de Sección, en 

la Dirección Comercial, del 09 al 19 de agosto de 

2004; Jefe de Sección B, en la Oficina de Cobranza, 

del 20 de agosto de 2004, al 16 de junio de 2010; Jefe 

de Sección A, en el Departamento de Facturación, del 

17 al 28 de junio de 2010, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción I, inciso a), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Lorenzo Vázquez Ayala, quien ha 

prestado sus servicios en el Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, 

desempeñando como último cargo el de: Jefe de 

Sección A, en el Departamento de Facturación. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 

Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 

Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 

Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 

Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 

diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 

ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha 15 de julio de 2010, el C. Florencio 

Ariza Blanco, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso g), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

expedida por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 

en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 

encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 

cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 

que se hubiere separado justificada o 

injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 

fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 

pago de su pensión a partir del siguiente día de su 

separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 

mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 

otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 

se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Florencio Ariza 

Blanco, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 24 años, 8 meses, 23 días de servicio efectivo 

de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: Policía 

Preventivo No. 201, en la Dirección General de 

Seguridad Pública y Servicios Sociales, del 16 de 

octubre de 1985, al 31 de marzo de 1988; Polic²a ñDò 
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Vialidad, en la Subdelegación de Axochiapan de la 

Dirección General de Seguridad Pública, del 01 de 

abril de 1988, al 31 de marzo de 1991; Policía Raso, 

en la Subdelegación de Yecapixtla de la Dirección 

General de la Policía de Tránsito del 01 de abril de 

1991, al 15 de mayo de 1997; Policía Raso, en la 

Dirección General de la Policía de Tránsito, del 16 de 

mayo de 1997, al 31 de diciembre de 1999. En el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, ha prestado sus servicios 

desempeñando el cargo de: Policía, en el 

Departamento de Policía y Tránsito Operativo de la 

Secretaría de Seguridad Pública Municipal, del 01 de 

enero de 2000, al 09 de julio de 2010, fecha en la que 

fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 

inciso g), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

UNO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Florencio Ariza Blanco, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, así como en el H. Ayuntamiento 

de Cuautla, Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Policía, en el Departamento de Policía y 

Tránsito Operativo de la Secretaría de Seguridad 

Pública Municipal. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70 % del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 
Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 
Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 
Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 
Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 
Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 
a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 
diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 
I.- En fecha 02 de agosto de 2010, el C. Víctor 

Hugo Mejía Topete, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso j), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 
que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 
mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 
otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 
se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Víctor Hugo 
Mejía Topete, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 21 años, 28 días de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Comando, en la 
Dirección de la Policía Judicial de la Procuraduría 
General de Justicia, del 16 de noviembre de 1988, al 
30 de abril de 1995; Polic²a Judicial ñBò, en la 
Dirección General de la Policía Judicial de la 
Procuraduría General de Justicia, del 01 de mayo de 
1995, al 14 de octubre de 1998; Polic²a Judicial ñDò, en 
la Dirección de la Policía Judicial Zona Sur Poniente 
de la Procuraduría General de Justicia, del 15 de 
octubre de 1998, al 15 de noviembre de 2002; Judicial 
ñDò, en la Direcci·n de la Polic²a Judicial Zona Sur 
Poniente de la Procuraduría General de Justicia, del 
16 de noviembre de 2002, al 31 de agosto de 2003; 
Judicial ñDò, en la Direcci·n Regional Zona Sur 
Poniente de la Policía Ministerial de la Procuraduría 
General de Justicia, del 01 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2003 y del 01 de mayo de 2004, al 14 de 
mayo de 2010, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción I, inciso j), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Víctor Hugo Mejía Topete, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Judicial ñDò, en la Direcci·n Regional Zona Sur 
Poniente de la Policía Ministerial de la Procuraduría 
General de Justicia.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 55 % del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, Dependencia que deberá realizar 
el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 

Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 

Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 

Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 

Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 

diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 

ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 

I.- En fecha 05 de agosto de 2010, el C. Martín 

Díaz García, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.  
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 
que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 
mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 
otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 
se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Martín Díaz 
García, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 30 años, 11 meses, 28 días de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el H. Ayuntamiento de Cuautla, 
desempeñando los cargos siguientes: Barrendero, en 
el Mercado de Cuautla, del 01 de julio de 1979, al 30 
de abril de 1982; Auxiliar de Mantenimiento, en el 
Departamento de Limpia Municipal, del 01 de mayo de 
1982, al 14 de febrero de 1986; Barrendero, en el 
Mercado de Cuautla, del 15 de febrero de 1986, al 15 
de noviembre de 1989; Barrendero, en el Mercado 
Hermenegildo Galeana, del 16 de noviembre de 1989, 
al 15 de octubre de 1993; Barrendero, en el Mercado 
de Cuautla, del 16 de octubre de 1993, al 15 de agosto 
de 1994; Barrendero, en el Mercado Pablo Torres 
Burgos, del 16 de agosto de 1994, al 31 de diciembre 
de 1999; Barrendero, en el Mercado de Cuautla, del 
01 de enero de 2000, al 17 de julio de 2003; Velador, 
en el Mercado de Cuautla, del 18 de julio de 2003, al 
31 de marzo de 2003; Velador, en el Mercado Pablo 
Torres Burgos, del 01 de mayo de 2003, al 29 de julio 
de 2010, fecha en la que fue expedida la constancia 
de referencia. De lo anterior se desprende que la 
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso a), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Martín Díaz García, quien ha prestado 
sus servicios en el H. Ayuntamiento de Cuautla, 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Velador, en el Mercado Pablo Torres Burgos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100 % del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el H. 
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 
octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 
Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 
Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 
Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 
Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 
Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 
a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 
diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 12 de 

febrero de 2010, la C. Elda Marta Flores Martínez, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 
de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 
Gumaro Martínez Bahena, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, 
hojas de servicios expedidas por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, H.H. Ayuntamientos de 
Cuernavaca y Temixco, Morelos así como hoja de 
servicios y carta de certificación del salario expedidas 
por el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, 
acta de matrimonio, acta de nacimiento y acta de 
defunción del de cujus. 
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II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- 
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CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

julio de 2010, la C. Caritina García Zúñiga, por propio 

derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 

pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite del finado Aarón 

Jaimes Alcántara, acompañando la documentación 

original establecida en el artículo 57, apartados A), 

fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y IV, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 

Acta de nacimiento de la solicitante, hoja de servicios 

y carta de certificación del salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de 

nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus.  

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Aarón Jaimes 

Alcántara, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Pasante de Topógrafo, en la 

Delegación de Catastro de Jiutepec, Morelos, 

dependiente de la Dirección General de Catastro de la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado, siendo pensionado por Jubilación, mediante el 

Decreto número 152, publicado en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò N¼mero 4117, a partir del 17 de 

mayo de 2001, hasta el 15 de junio de 2010, fecha en 

la que causó baja por defunción; quedando así 

establecida la relación laboral que existió con el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. Así mismo, se 

refrenda el carácter de cónyuge supérstite a la C. 

Caritina García Zúñiga, beneficiaria del fallecido 

pensionado. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 

artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo 

tercero inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 

pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Caritina García Zúñiga, cónyuge supérstite del 

finado Aarón Jaimes Alcántara, que en vida prestó sus 

servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Pasante de Topógrafo, en la Delegación de Catastro 

de Jiutepec, Morelos, dependiente de la Dirección 

General de Catastro de la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado, siendo pensionado por 

Jubilación, mediante el Decreto número 152, publicado 

en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò N¼mero 

4117, a partir del 17 de mayo de 2001, hasta el 15 de 

junio de 2010, fecha en la que sobrevino su deceso. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100 % de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 

Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 

Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 

Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 

Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 

diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 

ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

julio de 2010, la C. Bricia Ochoa Barrientos, por propio 

derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 

pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Alfonso González Perea, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 

acta de defunción del de cujus.  

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar.  
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 
solicitante, se desprende que el finado Alfonso 

González Perea, en vida prestó sus servicios para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Jefe de 
Sección de la Dirección de Catastro y Reservas 

Territoriales, siendo pensionado por Invalidez, 
mediante el Decreto número 210, publicado en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò N¼mero 3589, a 
partir del 28 de mayo de 1992, hasta el 06 de junio de 

2010, fecha en la que causó baja por defunción; 
quedando así establecida la relación laboral que 

existió con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Así mismo, se refrenda el carácter de cónyuge 

supérstite a la C. Caritina García Zúñiga, beneficiaria 
del fallecido pensionado. Observándose en 

consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a) y párrafo tercero inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 
beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 
a la C. Bricia Ochoa Barrientos, cónyuge supérstite del 

finado Alfonso González Perea, que en vida prestó sus 
servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: Jefe 
de Sección de la Dirección de Catastro y Reservas 

Territoriales, siendo pensionado por Invalidez, 
mediante el Decreto número 210, publicado en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò N¼mero 3589, a 
partir del 28 de mayo de 1992, hasta el 06 de junio de 

2010, fecha en la que sobrevino su deceso. 
ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100 % de la última de que 
hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 
partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 
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ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 
antes aludido. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 
octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 
Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 
Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 
Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 
Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 
Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 
a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 
diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 
Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 08 de 

julio de 2010, la C. Marcela Castro Ocampo, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 
de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado Efraín 
Ernesto Pacheco Cedillo, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, acta de matrimonio, acta de nacimiento y 
acta de defunción del de cujus.  

II.-Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 
inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 
años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 
mentalmente para trabajar.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 
por causas ajenas al servicio se aplicarán los 
porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 
de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 
trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 
hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 
40 salarios mínimos diario vigente en la entidad. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

exhibida por la solicitante, y una vez realizado el 

procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente que el finado 

trabajador Efraín Ernesto Pacheco Cedillo, acreditó 

una antigüedad de 3 años, 7 meses, 4 días de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que prestó sus 

servicios para el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, habiendo desempeñado el cargo de: Director 

de Área, en la Dirección de Cultura y Actividades 

Artísticas, del 01 de noviembre de 2006, al 05 de junio 

de 2010, fecha en que falleció, quedando así 

establecida la relación laboral que existió con el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; En 

consecuencia, conforme a la literalidad del artículo 65 

segundo párrafo inciso b) de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos, en virtud de que la antigüedad 

resultante del trabajador finado no se encuentra dentro 

de las hipótesis referidas en el artículo 58 fracción I de 

la citada Ley, resulta aplicable el otorgamiento del 

equivalente a cuarenta veces el salario mínimo vigente 

en el Estado de Morelos. Así mismo se refrenda el 

carácter de cónyuge supérstite a la C. Marcela Castro 

Ocampo. Por lo anterior, se encuentran satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65 fracción II, inciso a, y segundo párrafo inciso 

b) de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 

deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Marcela Castro Ocampo, cónyuge supérstite 

del finado Efraín Ernesto Pacheco Cedillo, que en vida 

prestó sus servicios para el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Director de Área, en la Dirección de 

Cultura y Actividades Artísticas.  

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al del 

fallecimiento del trabajador, por el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. Dependencia que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, inciso a), y 

párrafo segundo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 

Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 

Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 

Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 

Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 

diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 

ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

agosto de 2010, la C. Josefina Hernández Beatriz, por 

propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Tomás Gutiérrez Portugal, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 

acta de defunción del de cujus.  

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 
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Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Tomás 

Gutiérrez Portugal, en vida prestó sus servicios para el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Custodio, en 

la Dirección del Centro Estatal de Readaptación 

Social, siendo pensionado por Edad Avanzada, 

mediante el Decreto número 769, publicado en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò N¼mero 3998, a 

partir del 02 de septiembre de 1999, hasta el 03 de 

julio de 2010, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de 

cónyuge supérstite a la C. Josefina Hernández Beatriz, 

beneficiaria del fallecido pensionado. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a) y párrafo tercero inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Josefina Hernández Beatriz, cónyuge supérstite 

del finado Tomás Gutiérrez Portugal, que en vida 

prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Custodio, en la Dirección del Centro Estatal de 

Readaptación Social, siendo pensionado por Edad 

Avanzada, mediante el Decreto número 769, publicado 

en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò N¼mero 

3998, a partir del 02 de septiembre de 1999, hasta el 

03 de julio de 2010, fecha en la que sobrevino su 

deceso. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100 % de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 

Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 

Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 

Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 

Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 

diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 

ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

agosto del 2010, la C. María Luisa Rueda Domínguez, 
por propio derecho, presentó ante este Congreso, 

solicitud de pensión por Viudez, derivando tal acto en 
virtud de tener la calidad de cónyuge supérstite del 

finado Aurelio Carrillo Gama, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado, acta de 
nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus. 
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II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 
años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 
mentalmente para trabajar.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 
jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 
solicitante, se desprende que el finado Aurelio Carrillo 
Gama, en vida prestó sus servicios para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Asesor Técnico, en la 
Dirección General de Información Socioeconómica, 
siendo pensionado por Jubilación, mediante el Decreto 
n¼mero 465, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò N¼mero 3780, a partir del 25 de enero de 
1996, hasta el 23 de junio de 2010, fecha en la que 
causó baja por defunción; quedando así establecida la 
relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter 
de cónyuge supérstite a la C. María Luisa Rueda 
Domínguez, beneficiaria del fallecido pensionado. 
Observándose en consecuencia, satisfechas las 
hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 
64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo tercero inciso c), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 
deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 
beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y 
UNO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 
a la C. María Luisa Rueda Domínguez, cónyuge 
supérstite del finado Aurelio Carrillo Gama, que en 
vida prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Asesor Técnico, en la Dirección General de 
Información Socioeconómica, siendo pensionado por 
Jubilación, mediante el Decreto número 465, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò N¼mero 
3780, a partir del 25 de enero de 1996, hasta el 23 de 
junio de 2010, fecha en la que sobrevino su deceso. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100 % de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 

Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 

Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 

Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 

Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 

diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 

ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, Y 
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CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 23 de 
agosto del 2010, el C. Rafael García Mazón, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 
de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite de la finada 
Paula Lazos Arauz, acompañando la documentación 
original establecida en el artículo 57, apartados A), 
fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y IV, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 
Acta de nacimiento del solicitante, así como 
constancia de dependencia económica de fecha 13 de 
agosto de 2010 expedida por el Juez de Paz Municipal 
de Jiutepec, Morelos, hoja de servicios y carta de 
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de nacimiento, 
acta de matrimonio y acta de defunción de la de cujus.  

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 
inciso c), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso c).- El cónyuge supérstite o concubino 
siempre y cuando a la muerte de la esposa o 
concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor 
de cincuenta y cinco años o esté incapacitado para 
trabajar y haya dependido económicamente de ella;  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 
jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 
solicitante, se desprende que la finada Paula Lazos 
Arauz, en vida prestó sus servicios para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, a través del Instituto 
de la Educación Básica del Estado de Morelos, siendo 
pensionada por Jubilación, mediante el Decreto 
n¼mero 8, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò N¼mero 3700, a partir del 14 de julio de 
1994, hasta el 27 de enero de 2010, fecha en la que 
causó baja por defunción; quedando así establecida la 
relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, así mismo, se refrenda el carácter 
de cónyuge supérstite al C. Rafael García Mazón, 
beneficiario de la fallecida pensionada. Observándose 
en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 
inciso c) y párrafo tercero inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 
procedente asignar la pensión de Viudez, a el 
beneficiario solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y 

DOS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

al C. Rafael García Mazón, cónyuge supérstite de la 

finada Paula Lazos Arauz, que en vida prestó sus 

servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, a través del Instituto de la Educación Básica 

del Estado de Morelos, siendo pensionada por 

Jubilación, mediante el Decreto número 8, publicado 

en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò N¼mero 

3700, a partir del 14 de julio de 1994, hasta el 27 de 

enero de 2010, fecha en la que sobrevino su deceso. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100 % de la última de que 

hubiere gozado la pensionada, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Recinto Legislativo a los doce días del mes de 

octubre de dos mil diez. 

Atentamente. ñSufragio Efectivo. No 

Reelecci·nò. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Esteban 

Gaona Jiménez. Presidente. Dip. Juana Barrera 

Amezcua. Vicepresidenta. Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz. Secretaria. Dip. Jessica María 

Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 

Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 

a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 

diez. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 



27 de octubre de 2010   SEGUNDA SECCIÓN    Página 23 

 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La 

Tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 

ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO. 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

septiembre de 2010, la C. Yolanda Iglesias Fitz, por 

propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Mauro Jaimes Fuentes acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, acta de 

nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus.  

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por el 

solicitante, se desprende que el finado Mauro Jaimes 

Fuentes, en vida prestó sus servicios para el Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, desempeñando como último cargo el de: 

Chofer, en el Departamento de Operación del 

entonces Sistema de Agua Potable y Saneamiento de 

Cuernavaca, Morelos, siendo pensionado por 

Jubilación, mediante el Decreto número 252, publicado 

en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò N¼mero 

3746, a partir del 01 de junio de 1995, hasta el 21 de 

enero de 2010, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

así mismo, se refrenda el carácter de cónyuge 

supérstite a la C. Yolanda Iglesias Fitz, beneficiaria del 

fallecido pensionado. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 

artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo 

tercero inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 

pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 


